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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

AmonestanalAzteca;
seviolóLeydeTabaco

NATALIA VITELA

Por el consumode tabaco
duranteun partidodefutbol
celebradoel pasado 25 de
febrero,la Comisión Fede-
ralparalaProteccióncontra
Riesgos Sanitarios(Cofepris)
amonestóalEstadioAzteca.

Tras notificarel incum-
plimientoalaLeyGeneralde
Tabaco,que prohíbefumar
ensitiospúblicos,entreellos
losestadios,y advirtióquesi
vuelveacometerseuna irre-
gularidaddeestanaturaleza
se haráacreedora una san-
ciónadministrativa.

En dichopartidose ob-
servóaltécnicodeCruzAzul,
Ricardo “Tuca”Ferretti, fu-
mandoenuno de lospalcos
delinmueble.

“Conapegoa sus funcio-
nessustantivasy laresponsa-
bilidadde protegerla salud
de la población,(Cofepris)
exhortómediantenotifica-
ción oficiala Futbol del Dis-
tritoFederal,S.A.deCV,,Es-
tadioAzteca,a cumplirla
Ley Generalparael Control
delTabacoy su Reglamento.

“(Ello) después de anali-
zar las imágenesdifundidas
endiversosmediosdecomu-
nicación,en dondese identi-
ficóaunapersonaenelárea
de palcosconsumiendopro-
ductosde tabacoduranteel

juegodelequipoCruzAzulel
25 de febrerode 2023”,agre-
góladependenciaatravésde
uncomunicado.

Ese día, el “Tuca” fue
captado por las cámaras
cuandofumaba,tras lo cual
apagósu cigarro.

El estadioesconsiderado
un establecimientode con-
currenciacolectiva,obliga-
doaacatarlasdisposiciones
de espacios 100 por ciento
libresde humo de tabacoy
emisiones en sus instalacio-

nes,endondehaypoblación

vulnerablecomomenoresde

edad,adultasmayores,per-
sonasconenfermedadesdel
sistema respiratorio,enfer-
medadescrónicasdegenera-
tivas,personasnofumadoras,
entreotras,detallóCofepris.

De incumplircon la ley
denuevacuenta,laempresa
seharáacreedoraasanciones
administrativas.

Lasnuevasdisposiciones
fueronpublicadasel16dedi-
ciembrede 2022 en elDiario

OficialdelaFederacióny en-
traronen vigorelpasado15
deenero.
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EltécnicodeCruzAzul,RicardoFerretti,fuecaptado

fumando en uno de los palcos del Estadio Azteca.
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